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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
Eliminación de la Entidad aWurtembur
guesa y Badense, Compañías Reunidas de 
Seguros, S. A.», del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras, e inclusión en el 

índice de las Que están en liquidación
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 118 del Reglamento de Seguros de 
2 de febrero de 1912, se hace saber al pú
blico y a los asegurados en particular que 
la Agencia General para España de la 
Entidad de nacionalidad alemana «Wur- 
temburguesa y Badense, Compañías Re
unidas de Seguros, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Diputación, núme
ro 239, 4.° 2 B, va a ser eliminada en el 
término de treinta días del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras inscri
tas e incluida en el índice de las que es
tán en liquidación.

Madrid, 14 de enero de 1966.—El Direc
tor general, Marcelo Catalá.

Delegaciones provinciales
CORDOBA

Sección del Patrimonio del Estado
En esta Delegación de Hacienda se tra

mita expediente de investigación de bie
nes, iniciado por acuerdo de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, de 
fecha 31 de diciembre de 1965, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 20 y siguientes del Reglamento del 
Patrimonio del Estado, para determinar 
la propiedad del Estado sobre el siguiente 
inmueble:

Un castillo, denominado «Castillo de 
Bélmez», situado en el término municipal 
de Bélmez de esta provincia, colindante 
al casco urbano de población y enclavado 
en terrenos del común. Tiene una super
ficie de dos hectáreas sesenta y una áreas 
ochenta centiáreas. Sus linderos son: al 
Norte, con parcela de don Aurelio Sánchez 
Rubio; al Este, con calle Vínculo y par
celas de S. M. M. P.; al Sur, con calle 
Santa María, y al Oeste, con parcelas de 
don Juan Mohedano Cabanillas.»

Por el presente se emplaza a todas las 
personas afectadas por este expediente 
para que en el plazo de un mes, a con
tar del día siguiente que termine el plazo 
de quince días hábiles, de exposición al 
público de este edicto en el Ayuntamiento 
de Bélmez alegue ante esta Delegación 
de Hacienda lo que convenga a su dere
cho, acompañando todos los documentos 
en que funden sus alegaciones

Córdoba, 18 de enero de 1966.—El Jefe 
de la Sección, C. Palacios.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. A. Cervera.— 
212-E.

LA CORUÑA
Habiendo sufrido extravío por la Comi

sión Provincial de Servicios Técnicos de 
La Coruña de los resguardos de depósitos 
necesarios sin interés, que más abajo se 
detallan, se previene que deberán ser pre
sentados en el Negociado de la Caja de 
Depósitos de esta Delegación de Hacien
da, advirtiéndose que, transcurridos dos 
meses desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

OTROS ANUNCIOS

y en el de la provincia de La Coruña, que
darán aquéllos sin ningún valor ni ef ecto, 
expidiéndose un duplicado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente 
Reglamento de la Caja de Depósitos.

Detalle de los resguardos extraviados:
l.° Depósito constituido en 19 de abril 

de 1961, números de entrada 1.196 y 1.195, 
números de registro 51.430 y 51.479, cons
tituidos ambos por don José García Vá
rela, para responder de obras de lavade
ros en La Baja y Oa, ambos del Ayunta
miento de Trazo, respectivamente. Dichos 
depósitos importan cada uno 1.320.36 pe
setas.

2.o Depósito constituido en 21 de no
viembre de 1962; número de entrada 3.382; 
de registro, 55.355, constituido por don 
Modesto López y López, para responder 
de la obra Puente de San Ramón (Moe- 
che), importante 736,30 pesetas.

3.° Depósito constituido en 16 de julio 
de 1962; número de entrada 2.103; de re
gistro, 54.614; constituido por don José 
Alborés Gándara, para responder de la 
obra de pavimentación de la plaza de la 
iglesia de Muros, a favor del mismo, im
portante 16.304 pesetas. Dicho depósito, 
al igual que los anteriores, fueron cons 
tituídos a disposición de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos.

La Coruña, 15 de diciembre de 1965.—El 
Delegado de Hacienda, Julio del Valle.— 
2 71-A.

MELILLA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de la Caja General de Depósitos, sucursal 
de Melilla, número 3 de entrada y 69 de 
registro, constituido por el Secretario del 
Juzgado de Instrucción, de la propiedad 
de don Juan L. Domínguez Pallarés, a dis
posición de dicho Juzgado, el día 2 de 
septiembre de 1964, por un importe de 
3.000 pesetas para garantizar la libertad 
de don Adolfo Manzanares Sánchez, en 
causa número 504/1959, se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin/de 
que en el plazo de dos meses puedan for
mularse las reclamaciones que procedan, 
y caso de hallarse en poder de alguna 
persona el referido resguardo se servirá 
presentarlo en la Intervención de Hacien
da de Melilla en el plazo señalado, pues 
transcurrido el mismo quedará sin ningún 
valor.

Melilla, 12 de enero de 1966.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Casado de 
la Garza.—204-E.

VALENCIA
Sección del Patrimonio del Estado

Habiendo acordado la Dirección Gene
ral del Patrimonio del Estado, por Orden 
de 11 de diciembre de 1965, la iniciación 
de expediente de investigación sobre la 
propiedad del castillo existente en el tér
mino municipal de Fuente Encarroz, de
nominado «Rebollet», se ruega a todos 
cuantos puedan facilitar datos o antece
dentes sobre el mismo comparezcan en el 
expediente iniciado a alegarlos, bien ver
balmente o por escrito, dentro del plazo 
de un mes, a contar de los quince días 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Valencia, 18 de enero de 1966.—El Jefe 
de la Sección, E. Climent.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, R. Nebot.— 
220-E.

Habiendo acordado la Dirección Gene
ral del Patrimonio del Estado, por Orden 
de 11 de diciembre de 1965, la iniciación 
de expediente de investigación sobre la 
propiedad del castillo y muralla existen
tes en el término municipal de Chiva, se 
ruega a todos cuantos puedan facilitar 
datos o antecedentes sobre el mismo com
parezcan en el expediente iniciado a 
alegarlos, bien verbalmente o por escrito, 
dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de los quince días siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio.

Valencia, 18 de enero de 1966.—-E1 Je
fe de la Sección, E. Climent.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, R. Nebot.— 
219-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECERAS

Desconociéndose el domicilio de Héctor 
S. Capurro y Maximiliano Hohenlohe, por 
el presente edicto se 1es hace saber que 
durante el plazo de diez días, conforme 
dispone el número 3 del artículo 99 del 
Reglamento de Procedimiento, se pone de 
manifiesto el expediente 708/1965 a los 
interesados, con las pruebas practicadas, 
para que aleguen lo que estimen proce
dente.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de los men
cionados anteriormente.

Algeciras, 14 de enero de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).—171-E.

Por el presente se hace saber a Bou- 
tefah Abdeslam, M, Souri Ahmed y Mo- 
haid Mohamed Ben Mohamed, domicilia
dos en Tánger, que el Tribunal en sesión 
celebrada el día 14 de enero actual acor
dó* entre otros extremos, imponerles a 
cada uno de ellos las multas que se men
cionan, respectivamente, de 2.352, 400 y 
400 pesetas, las cuales fueron satisfechas 
con el depósito constituido.

Asimismo se les hace saber que duran
te el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este edicto, podrán en
tablar recurso contra el fallo dictado en 
el expediente 13/66, por el que han sido 
declarados responsables, ante el Tribunal 
Superior de Contrabando.

Algeciras, 17 de enero de 1966.—El Se
cretario.— Visto bueno, el Presidente.— 
193-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de Aguas
GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Córdoba Fernández-Mulero, Consejero De
legado de la Sociedad «Revalorización de 
Aceites, S. A.», avenida José Antonio, núr 
mero 27, Madrid.
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Clase de aprovechamiento: Usos indus- \ 
tríales.

Cantidad de agua que se pide: 60 K- j 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicaran las I 
obras y la toma: Mengíbar (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras qúe trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del pía de treinta dias 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1965.—El Co
misario Jefe, T. Villalobos.—231-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACION Al

Universidades
MADRID

Facultad de Farmacia
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Farmacia de don Lncinio del 
Río Melero, expedido en 24 de septiembre 
de 1941 y registrado al folio 104, núme
ro 110, se anuncia al público para quien 
se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá a elevar a la Superioridad el 
expediente incoado para la expedición del 
correspondiente duplicado.

Madrid, 21 de diciembre de 1965.—El Ca
tedrático Secretario (ilegible).—205-C

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes de Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 9 de marzo de 1965 
falleció en La Romia-Lena (Oviedo) el 
obrero Perfecto Fernández García, natu
ral de Martín Robledo (Lugo), hijo de 
Manuel y de Herminia, domiciliado en 
Vegadeo (Oviedo), que trabajaba al servi
cio de don Luis González Robles.—215-E.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 4 de junio de 1965 
talleció en La Bisbal (Gerona) el obrero 
Narciso Subir ana Martí, natural de La

Bisbal (Gerona), hijo de Isidro y de Jua- \ 
na, domiciliado en La Bisbal (Gerona), 
que trabajaba al servicio de Julián Sán- < 
chez Rojas.—216-E.

i
En cumplimiento de lo dispuesto en el ) 

artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956 los que se 
crean con derecho a percibir la indemni- 1 
zación correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de j 
Accidentes de Trabajo, Alcalá, 56, Madrid, j 

Madrid. 18 de enero de 1966.—El Di- j 
rector. ;

MINISTERIO DE INDUSTRIA |

Delegaciones provinciales
MADRID

Instalaciones eléctricas
A los fines previstos en la Orden mi- 

nisterial de 12 de septiembre de 1039 se 
someten a información pública las si
guientes solicitudes, pudiendo los que se 
consideren afectados por las mismas pre
sentar por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, los escritos que consideren [ 

j oportunos en esta Delegación, Sagasta. 14. 
Madrid.

1 Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima». Distribución Centro.

Objeto de la petición:
Instalación de una estación de trans

formación en Madrid, calle de Londres 
frente al número 37, compuesta por dos 
transformadores de 400 KVA. cada uno, a j 
15.000/380-220 voltios, alimentada median- 
te entrada y salida del cable desde Co- 
vadonga 26-17E-44 a Ruiz Perelló 26- I 
17E-128.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle de la Inmacu
lada Concepción frente a los números 13 
y 15, compuesta por dos transformadores 
de 400 KVA. cada uno ,a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante entrada y 
salida del cable desde Puente de Toledo 
26-17E-32 a Inmaculada Concepción-Maria 
Guerrero 26-17E-126.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle de Pinos Al
ta número 63, compuesta por dos trans
formadores de 400 KVA. cada uno, a 
15.000/220-127 voltios, alimentada median
te cable desde la E. T. de Cañaveral 26- 
21IIE-66.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle de Juan de 
Olías frente al número 22 (esquina a Lé
rida), compuesta por dos transformadores 
de 400 KVA. cada uno, a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante entrada y 
salida del cable desde Aquilino Domínguez 
26-21IIE-67 a Meseguer 26-21IIA-12.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle de Antonio 
Lanzuela esquina a la de Esperanza Ca
rrascosa, compuesta por dos transforma
dores de 400 KVA. cada uno, a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante en
trada y salida del cable desde Loyola 
26-21IIE-16 a Los Nueves 26-21IIE-33.

Presupuesto de las instalaciones: pe
setas 1.409.207,30.

Madrid, 4 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.—247-C.

A los fines previstos en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, se so
meten a información pública las siguien
tes solicitudes, pudiendo los que se consi
deren afectados por las mismas presentar 
por triplicado, dentro del plazo de diez 
días, los escritos que consideren oportu
nos en esta Delegación, Sagasta, 14, Ma- 

i drid.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima. Distribución Centro.

Objeto de la petición: Instalación de 
una estación de transformación en Ma
drid, calle de Baracaldo, compuesta por 
dos transformadores de 400 kVA. cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable desde la E. T. Los Nueves 
26-21IIE-33.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle del Padre Da
mián, esquina a la de Félix Boix, com
puesta por dos transformadores de 400 
kVA. cada uno, a 15.000/386-220 voltios, 
alimentada mediante cable desde la es
tación transformadora Pedro Muguruza 
26-21IIE-65.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle del Dr. Fede
rico Rubio, próximo a la avenida de Rei
na Victoria, compuesta por dos trans
formadores de 250 kVA. cada uno, a 
15.000/220-127 voltios, alimentada median
te entrada y salida del cable desde Reina 
Victoria, 10IIE-16, a Dr. Federico Rubio 
10IIE-206.

Instalación de una estación de trans
formación en la calle de Benito Gutiérrez 
frente al número 12, esquina a la de Tu
tor, compuesta por dos transformadores 
de 400 kVA. cada uno, a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante entrada y 
salida del cable desde Princesa. 10HE-25 
a 10II-E-82, Altamiráno.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle de San Al
berto, compuesta por dos transformadores 
de 400 kVA. cada uno, a 15.000/226-127 
voltios, alimentada mediante entrada y 
salida del cable desde Montera 10IIE-140 
a Aduana 10IIE-157.

Presupuesto de las instalaciones: Pese
tas 1.398.559,20.

Madrid, 6 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.—249-C.

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1039 se 
someten a información pública las si
guientes solicitudes, pudiendo los que se 
consideren afectados por las mismas pre
sentar por triplicado, en el plazo de diez 
días, los escritos que consideren oportunos 
en esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid-4.

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima». Distribución Centro.

Objeto de la petición:
Instalación de una estación de trans

formación en Madrid, plaza de Quito es
quina a la avenida de La Habana, com
puesta por dos transformadores de 
250 KVA. cada uno, a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada con una cable desde San
tiago Bernabéu 10IIE-151, otro de Real 
Madrid 10IIE-38, otro de Luis Muriei 
10IIE-60 y otro de Segre 10ÜE-153.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle de Santan
der, entre las de San Francisco de Sales 
y Juan Vigón, compuesta por dos trans
formadores de 400 KVA. cada uno, a 
15.000/380-220 voltios, alimentada median
te entrada y salida del cable desde Reina 
Victoria 10IIE-16 a Magallanes 10HE-34.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, cálle del Límite, 
compuesta por dos transformadores de 
400 KVA. cada uno, a 15.000/220-380 vol
tios, alimentada mediante entrada y sa
lida del cable desde avenida del Valle 
10IIE-44 a San Pablo 10HE-47.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle central de la 
colonia El Redondillo, en Mjoralzarzal, 
compuesta por un transformador de 
50 KVA., a 15.000/386-220 voltios, alimen
tada mediante derivación de la línea Vi- 
llalba-Moralzarzal.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, entre las calles de 
Pardo Bazán y Santa Marca, polígono de 
Santa Marca, compuesta por dos trans
formadores de 400 KVA. cada uno, a
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15.000/380-220 voltios, alimentada median
te cable desde 26A-731 Talleres Bresel.

Presupuesto de las instalaciones: pe
setas 1.153.009,60.

Madrid, 6 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.—248-0.

*

A los ünes previstos en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, se 
someten a información pública las si
guientes solicitudes, pudiendo los que se 
consideren afectados por las mismas pre
sentar por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, los escritos que consideren opor
tunos en esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid-4.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima. Distribución Centro.

Objeto de la petición: Instalación de 
una estación de transformación en Ma
drid. barrio de Valdezarza, camino del Que
madero, denominada «Quemadero núme
ro 1», compuesta por dos transformadores 
de 400 kVA. cada uno, a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable desde 
la estación transformadora «Quemadero 
número 2» (26-21IIE-87).

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, barrio de Valde
zarza, camino del Quemadero, denomina
da «Quemadero número 2», compuesta por 
dos transformadores de 400 kVA. cada 
uno, a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable desde Pinar de la Paloma 
(26-21HE-26).

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle del General 
Gallego, esquina a Padre Damián, com
puesta por dos transformadores de 400 
kVA. cada uno, a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante entrada y salida 
del cable desde 26E-244 Dr. Fleming a 
26-21IIE-65 Pedro Muguruza.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, segunda superman- 
zana del barrio del Pilar, denominada 
«Barrio del Pilar número 5», compuesta 
por dos transformadores de 400 kVA. ca
da uno, a 15.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante cable desde la estación 
transformadora 26E-283, «Barrio del Pilar 
número 3».

Presupuesto de las instalaciones: Pese
tas 1.279.014,60.

Madrid, 9 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.—250-C.

*

A los fines previstos en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, se so
meten a información pública las siguien
tes solicitudes, pudiendo los que se con
sideren afectados por las mismas presen
tar por triplicado, dentro del plazo de diez 
días, los escritos que estimen oportunos 
en esta Delegación de Industria, Sagas
ta, 14, Madrid-4.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima. Distribución Centro.

Objeto de la petición: Instalación de 
una estación de transformación en Ma
drid, barrio del Pilar, E. T. número 8, 
compuesta por dos transformadores de 
400 kVA. cada uno, a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable desde la 
estación transformadora «Barrio del Pilar 
número 7».

Instalación de una estación de seccio- 
namiento en Madrid, calle de Cartagena, 
números 34-30 (Simago), alimentada me
diante cable desde la estación transfor
madora 26E-263 de Vilches, una salida, 
mediante pasamuros, a la estación trans
formadora de Simago, 26A-1089, quedando 
una posición más de entrada o salida de 
cable en reserva.

Tanto los transformadores como toda 
la aparamenta de estas instalaciones es
tarán preparados para en su día poder 
trabajar a la tensión de 20.000 voltios.

Presupuesto de estas instalaciones: Pe
setas 435.935,20.

Madrid, 12 de noviembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, 1». Pelayo Hore.—252-C,

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
una subestación de transformación qüe se 
denominará «Pozuelo de Alarcón», sita en 
dicho término, compuesta por un doble sis
tema de barras a 66 kV,, preparado para 
ocho posiciones, una para acoplamiento, 
dos para el conexionado de los prima
rios a esta tensión, de dos transformar 
dores de 10 MVA. cada uno, a 66/20 KV., 
con regulación en carga, y cinco para sa
lidas o entrada de líneas, de las cuales 
quedarán equipadas dos de ellas para los 
circuitos Villaverde I y II, y el resto, en 
reserva.

A la tensión de 20 kV. se instalará un 
doble sistema con quince posiciones, dos 
para el conexionado de los secundarios de 
los dos transformadores de potencia arri
ba mencionados, una de acoplamiento de 
los dos embarrados, doce para salida de 
alimentadores de distribución (de los cua
les de momento se equiparán nueve, Tele
visión, Carabanchel, Somosaguas, Talgo, 
Pozuelo, Maj adahonda I y II, Boadilla I 
y II, quedando tres posiciones en reser
va) y dos posiciones se dedicarán para 
alimentación de dos transformadores de 
50 kVA. (15.000/220-127 V.) de servicios au
xiliares.

Completará la instalación el equipo co
rrespondiente de protección, mando, me
dida y maniobras, así como el de servi
cios propios y auxiliares de la subesta
ción.

Presupuesto de la instalación: 14.874.777 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma puedan presentar por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que consideren oportunos en esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4.

Madrid, 21 de diciembre de 1965.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.—227-C.

*

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
una subestación de transformación de tipo 
intemperie en las proximidades del kiló
metro 7,15 del camino local de Aranjuez 
a la Barca de Añover de Tajo, denomi
nada «Aranjuez-Provisional», y será utili
zada para el suministro de las obras de la 
subestación proyectada definitiva de Aran- 
juez, que se instalará en su día en dicho 
emplazamiento. Estará montada sobre un 
carretón transportable y constituida por 
un transformador a 45/15 kV. y 10 MVA. 
de potencia. El equipo de protección, me
dida y maniobra y servicios auxiliares a 
las dos tensiones va igualmente montado 
sobre el carretón.

La alimentación se efectuará mediante 
derivación de la línea a 45 kV. Yepes- 
Ar an J uez-Tar ancón.

Presupuesto de la instalación: 2.910.000 
pesetas

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por triplicado, dentro 
del plazo de diez días, los escritos que 
consideren oportunos en esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4.

Madrid, 3 de enero de 1900.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.—228-C.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Autorización de 
instalación de una subestación de trans
formación que se denominará «La Estre
lla», sita en Madrid, barrio de la Estrella, 
final de la prolongación de la calle Al
calde Sainz de Baranda, compuesta por 
un doble sistema de barras (embarrado 
principal y otro de transferencia) a la 
tensión de 132 KV., preparado para diez 
posiciones, de las cuales seis se destinan 
a entrada o salida de lineas, quedando de 
momento equipadas dos para la llegada

de los circuitos I y II de Vicálvaro, y 
una para salida del cable subterráneo A 
la subestación de Ayala, quedando las 
otras tres en reserva. Tres posiciones es
tarán preparadas para el conexionado de 
los primarios de transformadores de po
tencia a 132/15 kV., de 30 MVA. cada 
uno, y de los cuales se equipan solamente 
dos de ellos, quedando la tercera en re
serva. Por último, una posición se utili- 
zara para el circuito de acoplamiento de 
los dos sistemas de barras arriba citados.

Se dispondrá de un doble sistema de 
barras con los aislamientos preparados 
para 20 kV., aunque de momento se uti
lice para la tensión nominal de 15 kV., 
preparado para veinticuatro posiciones, de 
las cuales se utilizarán tres para los cir
cuitos de conexionado de los secundarios 
de los transformadores de potencia ante
riormente mencionados, y de los cuales 
solamente dos de ellos se equipan inicial
mente. Dieciséis posiciones para salidas de 
alimentadores a esta tensión, dos para los 
transformadores de servicios auxiliares de 
100 kVA. cada uno, dos para los trans
formadores de tensión de los equipos de 
protección y medida, y una posición, por 
último, se utilizará para el circuito de 
acoplamiento de los dos sistemas de bar 
rras.

Completará la instalación el equipo co
rrespondiente de protección, mando, me
dida y maniobra, así como de servicios 
propios y auxiliares de la subestación.

Presupuesto de la instalación: Pese
tas 33.900.401.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid-4.

Madrid, 7 de enero de 1966—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.—229-C.

A los fines previstos en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, se so
meten a información pública las siguientes 
solicitudes, pudiendo los que se consideren 
afectados por las mismas presentar por 
triplicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que consideren oportunos en 
esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid-4.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima. Distribución Centro.

Objeto de la petición: Instalación de 
una estación de transformación en Ma
drid, paseo Quince de Mayo, esquina a 
General Ricardos, compuesta por dos 
transformadores de 400 kVA. cada uno, a 
15.000/380-220 y 15.000/220-127 V. respecti
vamente, alimentada mediante entrada y 
salida del cable desde General Ricardos- 
Invencibles, 28E-211, a Santa Saturnina, 
20-17E-132.

Instalación de una estación de trans
formación en Alcalá de Henares, que se 
denominará «Los Silos», compuesta por 
dos transformadores de 400 kVA. cada 
uno, a 15.000/380-220 V., alimentada des
de la subestación de Alcalá, 49SE45-19 
(último tramo con cable subterráneo).

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle Alcántara, nú
mero 82, esquina a Francisco Silvela, 
compuesta por dos transformadores de 
400 kVA. cada uno, a 15.000/380-220 y 
15.000/220-127 V., alimentada mediante en
trada y salida del cable desde J. Bravo- 
Conde de Peñalver, 10UE-9, a Francisco 
Silvela-Lista, 10IIE-10.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle Fulgencio de 
Miguel, esquina a la de Bravo Murillo, 
compuesta por dos transformadores de 
400 kVA. cada uno, a 15.000/220-380 V., ali
mentada mediante entrada y salida del 
cable desde Lope de Haro, 10IIE-98, a 
Navarra, 10IIE-97.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle del Teniente 
Ochoa Olaya, esquina a la de Alcaudón, 
compuesta por dos transformadores de 
400 kVA. cada uno, a 15.000/380-220 V. y
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15.000/220-127 V., alimentada mediante ca
ble desde la estación transformadora Jau
ja, 26-17E-125.

Instalación de una estación de trans
formación en Madrid, calle del General 
Serrano (polígono de viviendas Puente de 
Praga), compuesta por dos transformado
res de 400 kVA. cada uno, a 15.000/380 y 
15.000/220-127 V. respectivamente, alimen
tada mediante cable desde la estación 
transformadora Puente de Praga núme
ro 2 (26-17E-118).

Presupuesto de las instalaciones: Pese
tas 2.036.608,60.

Madrid, 8 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.—251-C.

VIZCAYA 
Línea eléctrica

A los efectos previstos en el Decreto 
362/1964 se abre información pública so
bre la instalación de la siguiente línea 
eléctrica:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Domicilio: Bilbao, Gardoqui, 8.
Finalidad: Línea aérea trifásica entre 

el apoyo número 14 de la de Alonsótegui- 
Valmaseda al centro de transformación 
de Ibensa, en Arbuyo-Baracaldo.

Características: Doble circuito a 30 KV., 
con 248 metros de longitud.

Presupuesto: 154.375,50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
No se solicita la imposición de servi

dumbre forzosa de paso.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria, en Gran Vía, 45, de Bilbao, dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Bilbao, 3 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe.—246-C.

ZAMORA 
Línea eléctrica

A los efectos previstos en el Decreto 
362/1964 y Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1965, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica.

Peticionario: «Iberduero, S. A.». Expe
diente A-42-65.

Finalidad: Línea con origen en apoyo 
número 80 de la línea E. T, D. S. Frontis- 
Venialbo y final en C. T. «El Cuartel», 
en Moraleja V.

Características: 13,2 KV., 184 metros de 
longitud.

Presupuesto: 67.876,98 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nales.
Se solicita servidumbre forzosa de paso 

de corriente eléctrica.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria, Viriato, número 3, primero, Zamora.

Zamora, 13 de enero de 1966.—El In
geniero Jefe, Joaquín María Gutiérrez C. 
172-B.

*

A los efectos previstos en el Decreto 
362/1964 y Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1965, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: «Iberduero, S. A.» Expe
diente A-30-65.

Finalidad: Línea origen en apoyo nú
mero 59 de la línea E. T. D. Cibanal For- 
mariz y final en Palazuelo de Sayago.

Características: 13.200 V., 2.853 metros 
de longitud.

Presupuesto: 370.214-11 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nales.

Se solicita servidumbre forzosa de paso. 
La relación de propietarios se halla ex
puesta en el Ayuntamiento de Palazuelo 
de Sayago.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria, Viriato, número 3, l.°, Zamora.

Zamora, 13 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe, Joaquín María Gutiérrez C.— 
171-B.

Distritos Mineros
Los Ingenieros Jefes de los Distritos 

Mineros que se indican hacer saber: Que 
han sido solicitados los siguientes permi
sos de investigación, con expresión de nú
mero, nombre, mineral, hectáreas, térmi
no municipal y «Boletín Oficial» de la 
provincia:

CIUDAD REAL
11.966. «Amp. a La Ponderosa». Hierro. 

1.050. Calzada de Calatrava. 10 de 
diciembre de 1965. 148.

11.967. «Amp. a José Luis». Plomo y piri
ta. 30. Solana del Pino y Mestanza. 
20-12-65. 152.

11.968. «Begoña». Hierro. 126. Los Pozue
los de Calatrava. 17-12-65. 151.

CORDOBA
12.129. «Eduardo». Bismuto. 37. Villanue- 

va de Córdoba. 13-11-65. 263.
12.132. «Transito». Cobre. 40. Hornachue- 

los. 20-11-65. 269.
12.135. «Magdalena». Cobre 130. Horna- 

chuelos. 24-11-65. 272.'
12.142. «Moisés». Caolín. 36. Santa Eufe

mia. 25-11-65. 273.
12.149. «Nuestra Señora de Valme». Co

bre. 45. Córdoba. 26-11-65. 274.
12.159. «San Rafael». Barita. 24. Villanue- 

va del Duque. 29-11-65. 276.
12.160. «Duernas Segunda». Sal gema. 84. 

Córdoba. 26.11-65. 274.
12.162. «El Manzorro». Barita. 50. Horna- 

chuelos. 22-11-65. 270.
12.172. «Chiripas». Caolín. 20. Santa Eufe

mia. 5-1-66. 3.

SANTANDER
16.056. «Encarnita». Hierro. 9.300. Medio 

Cudeyo, Entrambasaguas, Riotuer- 
to, Liérganes, Miera, San Roque de 
Riomiera, Ruesga y Valle de Soba. 
10-1-66. 4.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo ve
rifique por escrito en el término de trein
ta días.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

\ Servicio Nacional del Trigo
MALAGA

Traslado de industria

Peticionario: Don Rafael Rico Borjas. 
Objeto de la petición: Cambiar de do

micilio su molino maquilero dentro del 
término municipal.

Localidad del emplazamiento: Villanue- 
va del Rosario.

Capital: 95.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar en 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Málaga, 15 de enero de 1966.—El Jefe 
provincial, Angel Caffarena Such.—168-B.

ORENSE
Instalación industria

Peticionario: Don Samuel Gómez Gon
zález.

Objeto: Instalación molino maquilero 
de piensos en Junquera de Espadañedo.

Capital: 65.000 pesetas.
Maquinaria: De producción nacional.
Lo que se hace público para que quie

nes se consideren afectados puedan pre
sentar ante esta Jefatura Provincial los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días.

Orense, 17 de enero de 1966.—El Jefe 
provincial, Ricardo Alvarez Represa.— 
170-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Politica 
Arancelaria

Admisiones temporales
Peticionario: «Frafft, S. A.», Andoaín 

(Guipúzcoa).
Mercancía a importar: Dietilglicol-mo- 

noetil-éter, dietilenglicol, polialquilenglicol.
Mercancía a exportar: Líquido para 

frenos.
Mermas y desperdicios: No existen.
Fundamentos: Exportación de mano de 

obra nacional y creación de mercados en 
el extranjero para los productos espa
ñoles.

Contra esta petición podrán formularse 
alegaciones en el plazo de diez días há
biles, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.

Madrid, 18 de enero de 1966.—El Di
rector general, p. D., Florencio Sánchez.— 
205-E.

MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de la Vivienda

Amortización de cédulas 4 por 100, emU 
siones de 1954, 1955 y 1958

En los sorteos celebrados el día 30 de 
diciembre de 1965, para la amortización 
de cédulas de este Instituto, de acuerdo 
con las Ordenanzas que regulan estas emi
siones, han resultado amortizadas las si
guientes :

Décimo sorteo, emisión de 1954, 3.899 
cédulas, señaladas con los números si
guientes :

Serie A
2.801 al 2.900 18.401 al 18.500
3,501 3.600 20.101 20.200
7.201 7.300 20.401 20.500
7.401 7.500 21.101 21.200

10.001 10.100 22.101 22.200
12.501 12.600 23.401 23.500
13.501 13.600 27.901 28.000
14.001 14.100 28.601 28.700
15.601 15.700 28.801 28.900
15.701 15.800 29.501 29.600
17.901 17.999 30.401 30.500
18.101 18.200 32.201 32.300
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33,901 al 33.000 41.001 al 41,100 Serie C
33.201 33,300 43.401 43.500
34.201 34.300 45.001 45.100 3 i i 105
35.001 35.100 45.501 45.600 13 111
36.001 36.100 46,001 46.100 85 : i 143
37,601 37.700 46.601 40.700
37.701 37.800 46.801 46.900 Serie D
40.801 40.900

41 al 60 5.161 al 5.170
Serie B 171 180 5.301 5.310

381 390 5.461 5.470
111 al 120 1.201 al 1.210 641 650 5.561 5.570
131 140 1.681 1.690 891 900 5.571 5.580
581 590 1.821 1.830 1.081 1.090 5.811 5.820
721 730 1.851 1.860 1.121 1.130 6.101 6.110

1.061 1.070 1.221 1.230 6.301 6.310
1.381 1.390 6.641 6.650

Serie C 1.461 1.470 6.721 6.730
1.511 1.520 6.771 6.780

31 141 1.661 1.670 6.911 6,920
80 155 1,811 1.820 6.951 6.900
99 162 1.971 1.980 7.281 7.2¡90

100 -67 2.001 2.010 7.861 7.870
132 214 2.481 2.490 8.111 8,120

3.331 3.340 8.201 8.210
Serie D 3.621 3.630 8.601 8.610

3.671 3.680 8.701 8.710
401 al 410 901 ai 910 3.861 3.860 8.791 8.800
491 500 1.371 1.380 4.271 4.280 9.161 9.170
721 730 1.691 1.700 4.331 4.340 9.311 9.320
801 810 2.141 2.150 4.441 4.450 9.441 9.450
821 830 2.351 2.360 4.481 4.490 10.351 10.360

4.081 4.690 10.401 10.410
Noveno sorteo, emisión de 1955, 6.031

édulas, señaladas con los números si- Sexto sorteo, emisión de 1958. \6.729 cé-
uientes * dulas, señaladas con los números si-

guientes
Serie A

Serie A
1.201 ai 1.300 49.801 al 49.900
2.101 2.200 50.501 50.600 201 al 300 51.001 al 51.100
2.901 3.000 53.201 53.300 991 1.000 53.101 53.200
3.101 3.200 53.601 53.700 1.401 1.500 57.887 57.900
3.901 4.000 55.801 55.900 2.501 2.600 60.601 60.700
4.401 4.500 57.401 57.500 3.901 4.000 63.201 63.300
5.501 5.600 58.701 58.800 4.301 4.400 64.501 64.600
8.901 9.000 65.101 65.200 11.001 11.100 65.201 65.300
9.409 9.500 66.401 60 500 11.201 11.300 67.701 67.800

12.901 13.000 68.201 68.300 17.501 17.600 68.401 68.500
13.401 13.500 69.501 69.600 17.601 17.700 70.001 70.100
13.801 13.900 71.501 71.600 18.101 18.200 73.301 73.400
14.201 14.300 72.601 72.700 18.901 19.000 73.401 73.500
14.501 14.600 74.401 74.500 22.401 22.489 75.701 75.800
15.301 15.400 75,001 75.100 24.175 24.200 77.301 77.400
18.601 18.700 76.501 76.600 25.001 25.100 78.701 78.800
18.801 18.900 78.101 78.200 26.801 26.900 78.801 78.900
19.301 19.400 79.301 79.400 28.501 28.600 82.801 82.900
21.101 21.200 81.201 81.300 31.001 31.100 84.101 84.200
25.101 25 200 81.501 81.600 31.101 31.200 87.301 87.400
28.180 28.900 81.801 81.900 34.101 34.200 87.401 87.500
41.701 41.800 84.701 84.800 35.401 35.500 87.801 37.900
43.101 43.200 84.801 84.900 30.801 36.900 88.101 88.200
43.601 43.693 89.201 89.300 37.101 37.200 88.801 88.900
44.001 44.100 91.201 91.300 39.501 39.000 90.601 90.700
44.501 44.600 92.401 92.500 40.901 41.000 90.801 90.900
48.501 48.600 93.901 94.000 41.701 41.800 90.901 91.000

43.701 43.800 91.201 91.300
Sene B 44.201 44.300 91.401 91.500

45.101 45.200 03.001 93.100
271 al 280 3.501 al 3.510 45.301 45.400 93.901 94.000
711 720 3.661 3.670 45.601 45.700 94.901 95.000
721 730 3.871 3.880 46.401 46.500 ii 98.001 98.100

1.521 1.530 3.911 3.920 49.101 49.200 ! 99.401 99.500
1.731 1.740 4.161 4.170 49.401 49.500 ! 99601 99.700
1.761 1.770 4.491 4.500 1 49.801 49.900
1.901 1.910 4.771 4.780
1.951 1.960 4.851 4.860 Serie B
2.841 2.860 4.921 4.930
2.931 2.940 4.961 4.970 21 ai 30 j 691 al 700
3,061 3.070 4.981 4.990 41 50 í 1.251 1.260
3.281 3.290 361 370 5 1.411 1.420

j 1.621 al 1.630 
1.841 1.850
1.891 1.900
2.001 2.010
2.201 2,210
3.291 8.300

3.391 al 3.400 
3.881 3.890
3.921 3.930
4.051 4.060
4.181 4.190
3.981 3,990

Serie C
2 |
8

67 |

Serie D

90
130

21 al 30 5.261 ai 5.270
121 130 5.271 5.280
171 180 5.621 5.630
401 410 5.971 5.980
941 950 6,001 6.010
971 980 6.351 6.360

1.091 1.100 6.541 6.550
1.301 1.310 6.681 6.090
1.881 1.890 6.771 6.780
2.101 2.110 6.881 6.890
2.141 2.150 6.901 6.970
2.421 2.430 7.471 7.480
2.431 2.440 7.501 7.510
2.611 2.620 7.771 7.780
2.821 2.830 8.091 8.100
3.211 3.220 8.261 8.270
3.271 3.280 8.301 8.310
3.551 3.560 8.471 8.480
3.601 3.610 8.481 8.490
3.691 3.700 8.741 8.750
4.421 4.430 8.591 8400
4.581 4.590 8.761 8.770
5.101 5.170 9.241 9.260
5.171 5.180 9.351 9.360
5.251 5.260 9.851 0.860

Reembolso a partir del próximo día 3 de
enero de 1966, con cupón 31 de marzo
de 1966.

Madrid, 30 de diciembre de 1965.—El 
Subdirector general de Servicios, David 
Herrero Lozano.—284-A.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindica)
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

Devolución de fianza definitiva

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Ofi
cial del Estado», pueden recurrir los po
sibles reclamantes contra la fianza depo
sitada por «Construcciones y Decoracio
nes Coyde, S. A.», Empresa adjudicataria 
de las obras de reparación nave Artes 
Gráficas y cuarto aseo en la Institución 
Sindical «Virgen de la Paloma», en Ma
drid, ya que se va a proceder a su devo
lución, dado que ha sido realizada la 
recepción definitiva de las citadas obras.

Madrid, 18 de enero de 1966.—El Sub
jefe nacional, Antonio Doz de Valenzue- 
la.—286-A.

ACONDICIONAMIENTO 
Y PURIFICACION DE AIRE, S. A.

(AIRES A)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, sito en Sagas- 
ta, 13, 7.° izquierda, a las diez horas de 
la mañana del próximo día 10 de febrero, 
«i primera convocatoria, y a las doce ho
ras del mismo día, en segunda, para tra
tar de los siguientes asuntos:

l.o Ampliación de capital.
2.o Modificación de Estatutos.
Madrid, 18 de enero de 1966.—El Se

cretario del Consejo de Administración.— 
230-C.

SOCIEDAD ANONIMA GUIPUZCOANA 
DE INVERSIONES INMOBILIARIAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a la Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele

brará en el domicilio social (avenida de 
España, número 24, bajo) el próximo día 
diez de febrero, a las ocho de la tarde, 
con sujeción al siguiente orden del día:

Unico.—Decisión a adoptar en relación 
con las obras propuestas por los restantes 
condueños del inmueble donde está insta
lado el domicilio social.

San Sebastián, 19 de enero de 1986.— 
El Presidente, Ignacio Mendizábal Lujam* 
bio.—49-D.
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HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Aviso a los señores tenedores 
de obligaciones

Emisión 19 de enero de 1961 
Amortización de títulos

Realizado el día 19 del corriente mes el 
primer sorteo, correspondiente al año 1966, 
para la amortización de 31.260 obligacio
nes al 6,96 por 100, emitidas per esta So
ciedad en 19 de enero de 1961, ante el 
Notario de esta residencia don Raimundo 
Noguera Guzmán, con asistencia del señor 
Comisario, don José María Más-Sarda 
Sells, han resultado amortizados los si
guientes números:

301 al 400 30.801 al 30.900
401 500 30.901 31.000
501 600 31.001 31.100
801 900 31.201 31.300
901 1.000 31.301 31.400

1,001 1.100 31.501 31.600
1.201 1,300 32.701 32.800
1.601 1.700 33.001 33.100
2.001 2.100 33.301 33.400
2.101 2.200 33,501 33.600
2.201 2.300 34.201 34.300
2.401 2.500 34.301 34.400
3.301 3.400 34.401 34.500
3.601 3,700 34.501 34.600
3.701 3.800 34.901 35.000
4.001 4.100 35.301 35.400
4.101. 4.200 • 35.801 35.900
7,801 7.900 36.001 36400
7.901 8.000 36.201 36.300
8.601 8.700 36.601 36.700
8.701 8,800 36.901 37.000
8.801 8.900 37.201 37.300
9.001 9.100 37.701 37.800
9.101 9.200 38.001 38.100
9.201 9.300 38.701 38.800
9.301 9.400 39.401 39.500
9.501 9.600 40.901 41.000

10.101 10.200 41.001 41.100
10.201 10.300 41.401 41.500
10.401 10.500 41.901 42.000
10.501 10.600 42.301 42.400
11.601 11.700 42.401 42.500
11.801 11.900 42.901 43.000
14.601 14.700 43.701 43.800
14.801 14.900 44.001 44.100
14.901 15.000 44,301 44.400
15.001 15.100 44.501 44.600
15.301 15.400 44.801 44.900
15.401 15.500 45.401 45.500
15,501 15.600 45.801 45.900
15.701 15.800 46.001 46400
15.801 15.900 46.501 46.600
15,901 16.000 46.601 46.700
16.001 16.100 47.501 47.600
16.101 16.200 47.601 47.700
16.201 16.300 47.701 47.800
16.501 16.600 48.001 48.100
16.601 16.700 48.501 48.600
17.901 18.000 48.901 49.000
18.001 18.100 49.301 49.400
18.101 18.200 49.601 49.700
18.901 19.000 1 49.901 50.000
19.601 19.700 \ 50.001 50400
20,001 20.100 !; 50.101 50.200
20.801 20.900 50.201 50.300
23.101 23.200 j| 50.301 50.400
23.201 23.300 ! 51.401 51.500
23.401 23.500 i1 51.901 52.000
23.801 23.900 1! 52.901 53.000
25.101 25.200 | 53.101 53.200
25.401 25.500 i 53.201 53.300
25.601 25.700 53.301 53.400
25.801 25.900 53.401 53.500
25.951 26.000 53.501 53.600
26.301 26.400 54.901 55.000
26.801 26.900 55.501 55.600
29.001 29.100 58.001 58.100
29.201 29.300 58.401 58.500
29.301 29.400 59.001 59.100
29.501 29.600 59.301 59.400
29.601 29.700 59.901 60.000
30.001 30.100 60.501 60.600
30.101 30.200 60.601 60.700
30.301 30.400 61.500 61.600
80.401 30.500 61.901 62.000

62.201 al 62.300 91.401 al 91.500
62.401 62.500 91.601 91.700
63.301 63.400 92.001 92.100
63.601 63.700 92.501 92.600
63.701 63.800 92.801 92.900
63.801 63,900 92.901 93.000
63.901 64.000 93.101 93.200
64.001 64.100 94.201 04.300
64.201 64.300 94.601 94.700
64.501 64.600 94.601 94.900
65.401 65.500 94.901 95.000
65.601 65.700 95.201 95,300
66.001 66400 95,601 95.700
66.101 66.200 95.801 95.900
66.201 66.300 96.001 96.100
66.401 66.500 96401 96.200
66.501 66.600 97.301 97.400
67.001 67.100 98.001 98.100
674201 67,300 98.301 98.400
67,901 68.000 98.701 98.800
68.201 68.300 98.901 99.000
68.401 68.500 99.001 99.100
68.601 68.700 99.201 99.300
69.301 69.400 99.701 99.800
69.601 69,700 100401 100.200
69.801 69.900 100.601 100.700
69.901 70,000 100.901 101.000
70401 70.200 101.001 101400
70.201 70.300 101.101 101.200
70.801 70,900 101.601 101,700
71.201 71.300 101.701 101.800
72.001 72.100 102.301 102.400
72.201 72.300 102.501 102.600
72.901 73,000 102.601 102.700
73.001 73.100 103.001 103.100
73.101 73.200 103.101 103.200
73.201 73.300 103.201 103.300
73.401 73.500 103.301 103.400
73.501 73.600 104.301 104.400
74.001 74400 104.801 104.000
74.501 74.600 105.001 105.100
75.301 75.400 105.201 105.300
75.401 75.500 106.401 106.500
75.701 75.800 107.401 107.500
75.801 75.900 107.701 107.800
75.901 76.000 107.801 107.900
76.201 76.300 107.901 108.000
76.501 76.600 108.201 108.300
77401 77,200 108.601 108.700
77.201 77.300 108.701 108.800
77.401 77.500 109.001 109.100
78.701 78.800 109401 109.200
78.901 79.000 109.201 109.300
79.001 79.100 109.401 109.500
79401 79.200 109.501 109.600
79.401 79.500 109.601 109.700
79.601 79.700 110401 110.200
80.001 80.100 110.401 110.500
80.401 80.500 111.501 111.600
81.201 81.300 111.601 111.700
81.301 81.400 111.701 111.800
81.401 81.500 112.201 112.300
81.601 81.700 112.301 112.400
81.801 81.900 113.401 113.500
82.001 82400 113.801 113.900
82401 82,200 114401 114.200
83.001 83400 114.801 114.900
84.401 84,450 115,001 115.100
84.901 85,000 116.201 116.300
85.001 85.100 119.201 119.300
85.301 85.400 120.001 120.100
86.701 86.800 120.201 120.300
86.801 86.900 120.301 120.400
87.301 87.400 120.701 120.800
88.201 88.300 121.001 121.100
88.701 88.800 121401 121.200
89.001 89.100 121.201 121.300
89.201 80.300 121.901 122.000
89.301 89.400 122.301 122.400
90.301 90.400 123.901 124.000
90.601 90.700 124.001 124.100
90.901 91.000
El reembolso de las obligaciones que se 

presenten para su amortización se efec
tuará a partir de esta fecha, a la par, 
libre de gastos, a razón de 1.000 pesetas 
(mil pesetas) por título, debiendo llevar 
adheridos el cupón número 11 y siguien
tes y los cupones especiales B, C y D.

Conversión en acciones de la Sociedad: 
Se recuerda a los señores tenedores de 
estas obligaciones amortizadas que du
rante los treinta días siguientes a la pu
blicación de este anuncio podrán ejercitar 
el derecho de conversión en acciones de la 
Sociedad, de acuerdo con las siguientes 
condiciones especiales de esta emisión:

1. a La conversión se efectuará al tipo 
de 166,174 por 100, es decir, 830,87 pesetas 
(ochocientas treinta pesetas con ochenta 
y siete céntimos) por acción, resultante 
de aplicar el cambio medio de las accio
nes de la Sociedad en la Bolsa de Barce
lona en el trimestre anterior a esta 
amortización, según certificación expedida 
por la Junta Sindical, con baja de cuatro 
enteros.

2. a Las diferencias que se produzcan 
entre el valor de las acciones y el nomi
nal de las obligaciones, por fracciones en 
el canje, serán satisfechas en efectivo por 
los obligacionistas.

3. a Las acciones que se emitan para el 
canje serán de iguales características que 
las existentes actualmente en circulación, 
participando de los beneficios sociales a 
partir del día 19 de febrero del corriente 
año.

Estas operaciones se realizarán a través 
de las Entidades bancarias siguientes:

Banco Hispano Americano y Banco Ur- 
quijo;

Asi como en los Bancos:
Banco Español de Crédito, Banco Cen

tral, Banco de Aragón. Banco Comercial 
Transatlántico, Banco de Gijón, Banco 
Herrero, Banco Mercantil de Tarragona, 
Sindicato de Banqueros de Barcelona, 
Banco de Vizcaya, Banco de Bilbao, Ban
co Garriga Nogués, Banca Más-Sardá, 
Banco de San Sebastián, Banco de San
tander, Banco Zaragozano, Banco Guipúz- 
coano y en sus sucursales y agencias.

Barcelona, 19 de enero de 1966.—El Con
sejero-Delegado.—287-C.

5. A. HULLERA VASCO-LEONESA

Junta general extraordinaria
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general extraordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar (D. m.) el próximo 
día 21 de febrero de 1966, a las doce ho
ras, en el domicilio social (calle de Le
gión VII, número 2, de León, en primera 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

1. » Aprobación, si procede, del Plan de 
acción concertada.

2. ° Ampliación de capital y consiguien
te modificación del artículo 3.o de los Es
tatutos sociales.

3. ° Prestación de garantía solidaria e¡n 
la adquisición de derechos mineros.

4. ° Modificación de la norma cuarta 
del artículo 22 de los Estatutos sociales.

5.o Ampliación del Consejo de Admi
nistración y nombramiento de Conseje
ros.

6. ° Ruegos y preguntas.
Según previene el artículo 15 de los Es

tatutos sociales, para tener derecho de 
asistencia a la Junta, los señores accio
nistas deberán depositar sus títulos con 
cinco días de anticipación en el domici
lio social.

Caso de no reunirse el quorum necesa
rio, se señala para la segunda convocar 
toria el día 22 de febrero de 1966 en el 
mismo lugar y hora.

León, 15 de enero de 1966.—El Presiden
te del Consejo de Administración.-—El Se
cretario.—24G-C.

COMPAÑIA VALENCIANA 
DE NAVEGACION, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria 
y extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas de 
esta Sociedad, «Compañía Valenciana de 
Navegación, S. A.», antes llamada «Com
pañía Naviera Guipuzcoana, S. A.», a Jun
ta general ordinaria y extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Mue
lle de Poniente, Valencia, el día 10 de fe
brero próximo, a las trece horas, en pri
mera convocatoria, y si no hubiese quorum
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suficiente, los días siguientes 11 y 12, a 
la misma hora, en segunda o tercera con
vocatoria, respectivamente, para tratar so
bre el siguiente orden del día:

Memoria, cuenta de pérdidas y ganan
cias y balance del ejercicio de 1965; de
signación de censores de cuentas; amplia
ción del capital de la Sociedad hasta 
30.000.009 de pesetas; autorización al Con
sejo para ampliar dicho capital en pese
tas 15.003.000 más; conversión de las ac
ciones de la serie A de 100 pesetas en 
acciones de 500 pesetas como las de la se
rie B, y modificación de los Estatutos so
ciales.

Valencia, 18 de enero de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
254-C.

PAPELERA GUIPUZCOANA 
DE ZICUÑAGA, S. A.

HERNANI (GUIPUZCOA)
Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 12 de febrero próximo, a las once 
de la mañana, en el domicilio social de 
Hernani, con arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Lectura de la convocatoria.
2.o Ampliación del capital social.
3.° Emisión de obligaciones.
4.o Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos sociales.
Hernani, 18 de enero de 1966. —El Pre

sidente.—50-D.

COROMINA INDUSTRIAL, S. A.

Junta general extraordinaria de accio
nistas

Por acuerdo del Consejo de Administrar 
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en Barcelona, calle Porvenir, nú
meros 41 y 43, el próximo día 10 de fe
brero, a las dieciséis horas, para tratar 
del siguiente orden del día:

l.° Aumento del capital social.
, 2.° Consiguiente modificación de los ar

tículos de los Estatutos sociales, derivada 
del aumento de capital, y del artículo de
cimonoveno.

3.° Designación de la persona o perso
nas que otorguen la pertinente escritura 
pública.

De no concurrir en primera convocato
ria el capital estipulado por nuestros Es
tatutos, se reunirá la Junta en segunda

convocatoria, en el mismo local y hora, el 
día 11 de febrero de 1966.

Para ejercer el derecho de asistencia a 
la Junta general extraordinaria los accio
nistas poseedores de cien o más acciones 
deberán depositar sus títulos o resguardos 
bancarios hasta cinco días antes del día 
señalado para la celebración de la Junta 
en el domicilio de la Sociedad que más 
arriba se reseña.

Barcelona, 12 de enero de 1966.—Por el 
Consejo de Administración: El Presidente, 
Federico Gschwind Hernández.—236-C.

SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES 
Y MEJORAS DE VALENCIA, S. A.

Convocatoria de Asamblea general de te
nedores de obligaciones serie H, emisión 

1 de junio de 1965
No habiéndose reunido suficiente nú

mero de obligaciones para poder celebrar 
en primera convocatoria la Asamblea ge
neral de tenedores de obligaciones serie H, 
emisión 1 de junio de 1965, anunciada 
para el día 20 de enero del actual, a las 
doce horas, ésta se celebrará en segunda 
convocatoria el día 21 de febrero próximo, 
a la misma hora, como se indicó en el 
mencionado anuncio.

Valencia, 17 de enero de 1966.—El Co
misario: Compañía Financiera y Fiducia
ria Arnús-Gari, S. A.—235-C.

AGUAS DE SAN CRISTOBAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el local de la Sociedad, carretera de 
San Cristóbal, 59, La Coruña, el día 26 
del próximo mes de febrero, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, si hubiere lugar, el siguiente 
día 27, a la misma hora y local, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1965.

2. ° Elección de cargos en la forma que 
determinan los Estatutos de la Sociedad.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1966.

4. ° Proposiciones generales.
La Coruña, 17 de enero de 1966.—El Se

cretario, Juan Sogo Mayor.—V.° B.°, el 
Presidente, Cándido González.—175-6.

MECANOTRADE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de accionistas para 
el día 11 de febrero próximo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, sito en 
Blasco de Garay, número 44, en primera

convocatoria, o en segunda convocatoria, 
el día 12 de febrero, con el siguiente orden 
del día:

l.° Memoria y balance del año 1965.
2.o Ampliación de capital.
3.° Ratificación o reforma del Consejo 

de Administración.
Madrid, 18 de enero de 1966.—El Secre

tario del Consejo de Administración, José 
A. García-Lomas y Allen-Perkins.—2440.

CEMENTOS PORTLAND, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el 
sábado día 26 de febrero, a las doce de 
la mañana, en su domicilio social, calle 
de Estella, número 6.

Los asuntos a tratar serán los si
guientes:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance regularizado y distri
bución de beneficios, así como renovación 
estatutaria de consejeros y designación 
de accionistas censores.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, conforme al artículo 17 de los Esta
tutos, el derecho de asistencia al acto y 
número de votos a emitir se justificará 
mediante la tarjeta que será facilitada en 
las oficinas de la Sociedad a quienes hasta 
veinticuatro horas antes de la Junta de
positen en ella las acciones o resguardos 
a su nombre, más cartas o poderes, si de
bieran actuar por representación.

Pamplona, 14 de enero de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alejandro de Ciganda.—242-C.

BAÑOS DE CASTELLDEFELS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad para la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 9 del pró
ximo mes de febrero, a las doce treinta 
horas, en las oficinas de Barcelona, calle 
de Trafalgar, número 4, 13 C, para delibe
rar y aprobar, en su caso, el balance, 
cuentas y Memoria del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1965.

Para asistir a la misma los señores ac
cionistas deberán proveerse, con cinco días 
por lo menos de anticipación, en las ofi
cinas de la Sociedad en Barcelona, cual
quier día laborable, de diez a trece horas, 
de la correspondiente papeleta de asis
tencia, acreditando la posesión de sus res
pectivas acciones.

De no concurrir el número suficiente de 
accionistas, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, se celebrará la Junta gene
ral convocada, en el mismo lugar y misma 
hora, el día 10 de febrero.

Barcelona, 19 de enero de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan José Martínez Vázquez.—48-D.
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